
Nombre emisor: GRUPO CANTON RADIO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000707101249
Código postal, fecha y hora de
emisión:

86035 2025-09-08 11:50:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

82101801 1 E48 Unidad de servicio 310,407.30 310,407.300000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Servicios de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025 VERSIÓN 1: CON FONACOT ES MÁS FÁCIL del 23 de julio al 31
de agosto 2025. A través de: (1699 spots de 20"/ RADIO- SPOT 20" y costo unitario
sin IVA de $182.70). Contrato: FNCOT/AD/CAAS/074/2025 y Convenio:
FNCOT/AD/CAAS/074-1/2025 vigencia del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 310,407.300000 Tasa 16.00% 49,665.168000

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 310,407.30
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 49,665.17
Total $ 360,072.47

Sello digital del CFDI:
SXsf7HvdoBNlL9FnaRvzEPDIatF60A0HY98AKTkW1QCRc/Lp5KZXO29hpKD0zSZ/g+Lf7t8zK1jVDdKOtlx7sxYHRl74BrxB8K62hahojKmIxRDra99rwE1YrngfhWfl63KjGu+N0Ex9McpTXimu
YvcmvtbCCScphqT8JijHq5Lje3ZfXcOVg1J3/OwrBhK4mWb/6U3SusNRpH68lpQD8nBHYhPIrhrWxwWJ6QCLkageRQ1blSY3F1pl/mr2Qr7uNPKWb+f5vTwfOZN1dN03o8GPZTuF3LeaCzE
gB9/Vc4+l1AK2zEiTD8lgYf25tpUwBJj5iajcCHlQbu2W7WrnWQ==

Sello digital del SAT:
O54EfNC8LfbP2l+YdM0YrJhJJwSXtIDnkm6y3SNjxC+CtX0FtGRs6RiShSSLbQdvSJgy2KF1tZCN0B/Q7KauXmf3EqKXsi3txp/KceH+T1cLUIZOYfWy465AhkHQVWNH2az1gduq8d3n6n/ftV
MHE9JGUx9qvAyl9942XQ9MaiIY0xzqFAsuChCEx47Z5gXtm6kDwSYBoiVWl8wfIvzwRt22p1PN+lTmc4EiqVoyMTgA6vtilV6RJlQuD1xPDZhzQuewbiXFVYbdZNMjAupGW4X51dy9oV1r+/X
LcR3Bt7d3gLRBG1jNUM7SY37F9BiV/SgCrlSWi6GbFn76cghg4w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|82F1D350-2229-489E-8E7F-BBF71D648D1D|2025-09-10T12:01:50|SAT970701NN3|SXsf7HvdoBNlL9FnaRvzEPDIatF60A0HY98AKTkW1QCRc/Lp
5KZXO29hpKD0zSZ/g+Lf7t8zK1jVDdKOtlx7sxYHRl74BrxB8K62hahojKmIxRDra99rwE1YrngfhWfl63KjGu+N0Ex9McpTXimuYvcmvtbCCScphqT8JijHq5L
je3ZfXcOVg1J3/OwrBhK4mWb/6U3SusNRpH68lpQD8nBHYhPIrhrWxwWJ6QCLkageRQ1blSY3F1pl/mr2Qr7uNPKWb+f5vTwfOZN1dN03o8GPZTuF3Le
aCzEgB9/Vc4+l1AK2zEiTD8lgYf25tpUwBJj5iajcCHlQbu2W7WrnWQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-09-10 12:01:50

RFC emisor: GCR200803EG6 Folio fiscal: 82F1D350-2229-489E-8E7F-BBF71D648D1D
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 
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